
 

 
EL 73% DE LOS ATAQUES A LA LIBERTAD RELIGIOSA EN ESPAÑA 

SON CONTRA LOS CRISTIANOS 
 

El Observatorio para la Libertad Religiosa publica los datos de su informe anual  

Las agresiones contra lugares de culto crecen un 8% mientras que las vejaciones 

a personas que profesan una religión han aumentado un 62,5% 

El Informe Ataques a la libertad religiosa en España que elabora anualmente (por sexto año 

consecutivo) el Observatorio para la Libertad Religiosa y de Conciencia (OLRC) ofrece datos 

preocupantes en su edición correspondiente al año 2016. 

Así, según este Informe, en España en 2016 se produjeron 208 ataques a la Libertad Religiosa 

frente a los 187 que tuvieron lugar en 2015 (crece un 11% respecto al año anterior).  Madrid 

(35), Comunidad Valenciana (31), Andalucía y Cataluña (20 cada una) son las Comunidades 

Autónomas con más casos.  

Los ataques, según la clasificación realizada por el OLRC, se resumen en los siguientes: 

- 3 casos de violencia contra personas por confesar una religión.   

- 39 agresiones contra lugares de culto.  

- 26 actos de vejación a las personas por creer en una religión.  

- 39 escarnios a la religión.  

- 101 casos en los que se margina la religión de la vida pública.  

 

Por tipología, las agresiones contra lugares de culto han aumentado un 8% con 

respecto a 2015, mientras que la violencia física contra los creyentes se ha mantenido 

igual.  

 

También las vejaciones a personas que profesan una religión han aumentado un 62,5%, 

mientras que los escarnios a la religión crecen un 18%. Hay una leve variación de los casos en 

los que se margina la religión de la vida pública (2%). 

 

Además, el Informe que recoge los datos del 2016 indica que, de los 208 ataques, 152 se han 

dirigido contra los cristianos (147 a católicos).  Es decir, el 73% de todos los ataques son 

NNoottaa  ddee  pprreennssaa  



contra cristianos (70% contra católicos).  

Respecto a otras confesiones, cabe destacar que 12 de los ataques se han dirigido contra 

musulmanes y 7 han tenido como objetivo los judíos. Por último, 37 ataques pueden 

considerarse contrarios a todas las religiones al querer imponer un laicismo radical que 

intenta eliminar a las religiones del ámbito público. 

María García, presidenta del OLRC, explica que el Informe se realiza a partir de la recopilación 

y clasificación de noticias aparecidas durante 2016 en los medios de comunicación, así 

como información obtenida de las páginas web del Congreso de los Diputados, del Senado 

y de los Parlamentos autonómicos. Por último, se incorporan hechos relatados y 

contrastados aportados por colaboradores del OLRC.  

La presidenta del OLRC ha indicado que, a pesar de los esfuerzos realizados para recabar 

información, “creemos que tienen lugar muchos más incidentes que no llegan ni a los medios 

de comunicación ni a nuestra asociación”.  

Para García, “las conclusiones de este Informe reflejan que la Libertad Religiosa está 

amenazada, ya que el miedo a manifestar las propias creencias crece debido a los diferentes 

tipos de ataques:  desde vejaciones a la persona hasta violencia contra el creyente o los 

lugares de culto”.  

“Además –prosigue García-, el laicismo agresivo practicado por sectores minoritarios de la 

sociedad (sin duda, impulsado también por determinados partidos políticos) provoca que se 

margine a la religión de la vida pública y se ridiculice a los creyentes. Resulta incomprensible, 

para muchos ciudadanos, que las instituciones públicas, que nos representan a todos, 

menosprecien las creencias de millones de españoles”.  

“El respeto a la Libertad Religiosa no beneficia únicamente a los creyentes, sino que 

favorece a toda la sociedad, al promover la convivencia pacífica entre ciudadanos. Sociedad 

civil y representantes políticos debemos buscar, conjuntamente, soluciones para conseguir 

que los ataques a la Libertad Religiosa disminuyan en España y este derecho fundamental sea 

respetado por gobiernos y administraciones”, concluye María García, presidenta del OLRC.  
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María García (presidenta del OLRC)  
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Twitter: @olreligiosa 

olreligiosa@libertadreligiosa.es 
 

  
 
El Observatorio para la Libertad Religiosa y de Conciencia (OLRC) es una asociación civil 
registrada en el Ministerio del Interior en 2006 que defiende el derecho de los ciudadanos a 
participar en la vida pública sin ser difamados o discriminados por sus convicciones morales y 
religiosas. El OLRC es miembro del Observatory on Intolerence and Discrimination Against 
Christians in Europe. 


